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"IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DERIVADAS DE

LOS INFORMES DE AUDITOR|A Y SU PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE

TRANSPARENCIA ESTÁNDAR DE LA ENTIDAD''
(DTRECTtVA N' 01 &2020-CG'SESNC)

PERíODO: 1 DE MARZO AL 30 ABRIL DE2O21

I. ORIGEN

El presente servicio relacionado denominado "lmplementación y seguimiento a las

recomendaciones derivadas de los lnformes de Auditoria y su publicación en el portal de

transparencia estándar en la entidad", se efectúa en cumplimiento de lo dispuesto en la Directiva

n.' 014-2020-CG/SESNC "lmplementación de las recomendaciones de los informes de servicios

de control posterior, seguimiento y publicación", aprobada con Resolución de Contraloría

n.' 343-2020-CG publicada el 24 de noviembre de 2020.

II, OBJETIVO

El propósito del presente servicio relacionado es determinar el grado de avance en la
implementación de las recomendaciones contenidas en los lnformes de Auditoria, emitidos por el

Sistema Nacional de Control como resultado de las labores de control efectuadas a la entidad,

durante el período del 1 de ma¡zo al 30 de abril de 2021.

III. ALCANCE

La presente evaluación corresponde a la verificación y seguimiento de implementación de las

medidas correctivas, realizadas durante el período del 1 de mazo al 30 de abril de 2021,
relacionadas a las recomendaciones en proceso de implementación, contenidas en un lnforme de

Acción de Oficio Posterior emitido por la Contraloría General, los informes de auditoria emitidos
por el Órgano de Control lnstitucional del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - Serfor,

en los lnformes Financieros y Presupuestales de las Sociedades de Auditoría, así como de las

recomendaciones con estado "en proceso" formuladas en los años 2001 al 2008 por los órganos

conformantes del Sistema Nacional de Control, como resultado de los servicios de control

efectuados al entonces lnstituto Nacional de Recursos Naturales (lnrena) y a la Dirección General
Forestal y de Fauna Silvestre del Ministerio de Agricultura.

Es de indicar, que mediante Decreto Supremo n.' 044-2020-PCM de 15 de mazo de 2020, el
gobiemo declaró el Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la
vida de la NaciÓn a consecuencia del brote delCOV|D-19, reiniciándose desde el 18 de mayo de
2020\a ejecución de este servicio relacionado por parte del Órgano de Control lnstitucional en la
modalidad de trabajo remoto y desde el 15 de junio de 2020 en la modalidad mixta.

Así también, en el presente añ0, mediante Decreto Supremo n.' 008-2021-PCM publicado el 27
de enero de2021, elgobierno prorrogó elestado de emergencia nacional, y entre otros incluyó a
Lima en el nivel de alerta extremo y estableció a las entidades públicas de los diferentes nivbles

Seryicio Relacionado:
publicación en el portal,"lmplementación 

y seguimiento a las recomendaciones derivadas de los informes de auditoría y su
I de transparencia estándar de la Entidad,,.
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de gobierno y entidades privadas priorizar el trabajo remoto y horario escalonado para ¡ngreso y

salida del personal, en virtud del cual el Selor priorizó la modalidad de trabajo remotol.

IV. ANTECEDENTES Y BASE LEGAL

Norma de creación

El Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - Serfor fue creado por la Ley n.' 29763, Ley

Forestal y de Fauna Silvestre de 22 de julio de 2011 e inició sus funciones a partir del 26 de julio

de2014,fecha en la que se publicó la Resolución Ministerial n.' 0424-2014-MlNAGRlque resolvió

dar por concluido el proceso de transferencia de la Dirección General Forestal y de Fauna Silvestre
del Ministerio de Agricultura - Minagri al Serfor y el proceso de fusión por absorción de esta
Dirección General, declarándosela extinguida.

Naturaleza y finalidad de la entidad

El Serfor es un organismo público técnico especializado, con personería jurídica de derecho
público interno. Como pliego presupuestal, adscrito al Midagri, es la autoridad nacional forestal y

de fauna silvestre y ente rector del Sistema Nacional de Gestión Forestal y de Fauna Silvestre -
Sinafor y como autoridad técnico-normativa es la encargada de dictar las normas y establecer los
procedimientos relacionados a nivel nacional; asimismo, es responsable de articular con otros
actores e instancias del Estado peruano y la sociedad civil para cumplir la Política Nacional y la
Ley Forestal y de Fauna Silvestre.

El Serfor tiene por objetivo generar condiciones favorables para la gestión sostenible del
patrimonio forestal y de fauna silvestre, incrementar la competitividad con un enfoque de

sostenibilidad de los recursos forestales y de fauna silvestre y brindar servicios de calidad a los

ciudadanos y ciudadanas.

Base Legal

Para la ejecución del presente servicio de control se ha tomado en cuenta la siguiente normativa:

Ley n.' 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacionalde Control y de la Contraloría Generalde
la República, vigente desde el 24 de julio de 2002 y sus modificatorias.

Decreto Supremo n." 007-2013-MlNAGR|, que aprueba el Reglamento de Organización y

Funciones del Servicio Nacional Forestaly de Fauna Silvestre - Selor, vigente desde el 19

de julio de 2013, y su modificatoria aprobada por Decreto Supremo n.'016-2014-M|NAGR|,

vigente desde el 4 de setiembre de 2014.

Resolución de Contraloría General n.o 070-2001-CG, que aprueba la Directiva

n.'009-2001-CG/B180 sobre elSistema deAuditoria Gubemamental- SAGU y modificatorias,

vigente desde el 14 de junio de 2001.

Resolución de Contralorían." 273-2014-CG, que aprueba las Normas Generales de Control

Gubernamental, publicado el 13 de mayo de 2014; modificada su vigencia porel artículo quinto

de la Resolución de contraloria n.' 473-2014-CG de22de octubre de2014.

1 Coneo electrónico de 29 de enero de 2021 de la Oficina General de Administrac¡Ón.

Servicio Relacionado: 
,,lmplementac¡ón y seguimiento a las recomendaciones derivadas de los informes de auditoria y su

publicación en el portal de transparencia estándar de la Entidad"'

Periodo: 1 de mano al 30 de abril de 2021'
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Resolución de Contraloría n.o 392-2020-CG, que aprueba la Directiva
n.' 020-2020-CG/NORM "Directiva de los Organos de Control lnstitucional", del 30 de

diciembre de 2020 y publicada el 7 de enero de 2021 .

Resolución de Contraloria n.' 343-2020-CG, que aprueba la Directiva n.' 014-2020-
CG/SESNC "lmplementación de las recomendaciones de los informes de servicios de control
posterior, seguimiento y publicación", vigente desde el 25 de noviembre de 2020.

Resolución de Contraloría n.o 158-2016-CG, que aprueba la Directiva

n.' 014-2016-CG/PR0CAL "Calidad y Mejora Continua en los Servicios de Control y Servicios
Relacionados", vigente a partirdel2 de setiembre de 2016.

Resolución de Contraloria n.'546-2018-CG de 31 de diciembre de 2018, que aprueba los

"Lineamientos de política para el planeamiento del control gubernamental a cargo del Sistema

Nacional de Control: periodo 2019-2021", modificado por Resolución de Contraloría

n.'082-2020-CG.

V. COMENTARIOS

1. lnformes de auditoría considerados en la evaluación de seguimiento de medidas
correctivas al 28 de febrero de2021.

Mediante oficio n.' D000170-2021-MIDAGRI-SERFOR-OCI de 30 de mazo de 2021, se

remitió al Titular de la entidad el lnforme de Servicio Relacionado n.' 004-2021-SERFOR/OCl
"lmplementación y seguimiento a las recomendaciones derivadas de los informes de auditoria
y su publicación en el Portal de Transparencia estándar de la Entidad", en el cual se determinó

el estado situacional al 28 de febrero de 2021de las recomendaciones contenidas en un (1)

informe emitido por la CGR, doce (12) informes emitidos por el 0Cl-Serfor y trece ('13) informes

emitidos por las Sociedades de Auditoría; advirtiéndose que de las ciento ochenta y cinco (185)

recomendaciones, tres (3) se encontraban pendientes, ocho (8) en proceso, ciento sesenta y

dos (162) implementadas, tres (3) No Aplicables y nueve (9) No lmplementadas.

El detalle de los informes de auditoría antes mencionados se presenta a continuación:

lnforme de Acción de Oficio Posterior emitido por la CGR:

'/ lnforme de Acción de Oficio Posterior n." 9339-2020-CG/SADEN-AOP de 9 de octubre de
2020,"Pa1o de Aportes Previsionales a los Fondos de Pensiones del Sistema Privado de
Pensiones - AFP'.

lnformes de Auditoría de cumplimiento y de Servicio de Control Específico a Hechos
con Presunta lrregularidad emitidos por el OCI:

lnforme de Auditoría n." 001-2015-2-6043 de 4 de diciembre de 2015, "Auditoria de
Cumplimiento a los procesos de contratación de bienes y servicios efectuados por el
servicio Nacional Forestal y de Fauna silvestre - Serfor", periodo: 1 de agosto al 31 de
diciembre de 2014.

Servicio Relacionado: "lmplementación y seguimiento a las recomendaciones derivadas de los informes de auditoria y supublicación en el portal de transparencia estándar de la Entidad,,.
Peíodo: 1 de mazo al 30 de abril de 2021.
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./ lnforme de Auditoria n." 003-2015-2-6043 de 18 de diciembre de 2015, "Auditoría de

cumplimiento al control del transporte, transformación primaria y depósito de productos

forestales en las ATFFS: Selva Central, Sierra Central y Lima", periodo: 1 de agosto de

2014 al30 de junio de 2015.

,/ lnforme de Auditoria n." 001-2016-2-6043 de 30 de junio de 2016, "Auditoria de

cumplimiento al control de la conservación y aprovechamiento de los recursos forestales y

de fauna silvestre en la Administración Técnica Forestal y de Fauna Silvestre de Cusco",
período: 1 de agosto de 2014 al 31 de diciembre de 2015.

./ lnforme de Auditoría n.'005-2016-2-6043 de 30 de noviembre de 2016, "Auditoría de

cumplimiento al Procedimiento Sancionador por lnfracciones a la legislación forestal y de

fauna silvestre seguido por los órganos competentes del Selo/', período: 1 de agosto de

2014 al30 de junio de 2016

./ lnforme de Auditoría n.' 003-2017-2-6043 de 12 de julio de 2017, "Auditoría de

cumplimiento a los procesos de contratación de bienes y servicios efectuados por la Unidad

Ejecutora n." 002-1592 SERFOR-CAF (ex - Prodefap)", periodo: 1 de setiembre de 2015
al31 de diciembre de 2016.

./ lnforme de Auditoría n.' 015-2017-2-6043 de 27 de diciembre de 2017, "Auditoria de

cumplimiento al Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - Control de la
conservación y del aprovechamiento forestal y de fauna silvestre en las Administraciones
Técnicas Forestales y de Fauna Silvestre de Apurímac, Moquegua-Tacna y de Puno",
período: 1 de agosto de 2014 al 31 de julio de 201 7.

/ lnforme de Auditoria n.' 005-2018-2-6043 de 23 de julio de 2018, "Auditoría de
cumplimiento al Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - Control de la

conservación y del aprovechamiento forestal en la Administración Técnica Forestal y de
Fauna Silvestre de Cusco", período: 1 de agosto de 2015 al 31 de diciembre de2017.

,/ lnforme de Auditoria n.'012-2018-2-6043 de 19 de noviembre de 2018, "Auditoría de
cumplimiento al Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - Proceso de contratación

de bienes, servicios y obras efectuados por el Servicio Nacional Forestal y de Fauna

Silvestre y el Programa de Desarrollo Forestal Sostenible, lnclusivo y Competitivo en la
Amazonia Peruana", periodo: 1 de enero de 2016 al 31 de mayo de 2018.

./ lnforme de Auditoría n.'005-2019-2-6043 de 23 de agosto de 2019, "Auditoría de

cumplimiento al Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - Acciones de Control y

Fiscalización Forestal de los Productos Maderables en la Administración Técnica Forestal

y de Fauna Silvestre de Puno", periodo: 1 de enero de 2016 al 31 de diciembre de2017,

./ lnforme de Control Especifico n.' 016-2019-2-6043-SCE, "Prónoga y renovación de

contratos de personal cAS", periodo: 20 de julio de 2018 al 31 de julio de 2019.

servicio Relacionado: ,,lmplementac¡ón y seguimiento a las recomendaciones derivadas de los informes de auditoría y su

publicación en el portal de transparencia estándar de la Entidad"'

Periodo: 1 de mazo al 30 de abril de2021.
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./ lnforme de Control Específico n.' 027-2020-2-6043-SCE, "Evaluación y Aprobación del

Plan General de Manejo Forestal y Otorgamiento del Permiso de Aprovechamiento
Forestalen Predios Privados en Bosques Secos", periodo:4 de mazo de 2015 al 30 de

noviembre de 2018.

./ lnforme de Control Específico n." 030-2020-2-6043-SCE, "Adquisición de Equipos de

Cómputo a través del método especial de contratación - Catálogo Electrónico de Acuerdos

Marco", periodo: 10 de noviembre de 2017 al30 de noviembre de 2018.

lnformes de Auditoría Financiera emitidos por las Sociedades de Auditoría:

,/ lnforme de Auditoría n.' 012-2015-3-0154 de 30 de julio de 2015, "Auditoria Financiera y

Presupuestal - Carta de Control lnterno", periodo al 31 de diciembre de 2014,

,/ lnforme de Auditoría n." 014-2015-3-0154 de 30 de julio de 2015, "Auditoria Financiera y

Presupuestal- Reporte de Deficiencias Significativas, período al 31 de diciembre de2014.

./ lnforme de Auditoría n." 010-2016-3-0154 de 31 de mayo de 2016, "Auditoria Financiera y

Presupuestal- Carta de Control lnterno", periodo al31 de diciembre de 2015.

,/ lnforme de Auditoría n." 012-2016-3-0154 de 31 de mayo de 2016, "Auditoría Financiera y

Presupuestal- Reporte de Deficiencias Significativas", periodo al 31 de diciembre de 2015.

,/ lnforme de Auditoría n." 017-2017-3-0472 de 29 de mayo de 2017, "Auditoría Financiera y

Presupuestal - Carta de Control lnterno", período al 3'l de diciembre de 2016.

,/ lnforme de Auditoria n.' 027-2017-3-0472 de 29 de mayo de 2017, "Auditoría Financiera y

Presupuestal - Reporte de Deficiencias Significativas", período al 31 de diciembre de 2016.

,/ lnforme de Auditoría n." 012-2018-3-0472 de 30 de mayo de 2018, "Auditoria Financiera y

Presupuestal - Reporte de Deficiencias Significativas", período al 31 de diciembre de 2017 ,

'/ lnforme de Auditoría n." 013-2018-3-0466 de 4 de mayo de 2018, "Auditoría Financiera y
Presupuestal- Reporte de Deficiencias Significativas", período del 1 de noviembre de 2015
al31 de diciembre de 2016.

'/ lnforme de Auditoría Financiera al 31 de diciembre de 2017 realizada al Programa Forestal
de Desarrollo Forestal Sostenible, lnclusivo y Competitivo en la Amazonía Peruana -
Reporte de Deficiencias Significativas emitido por SOA UHY Sandoval y Aliaga y
Asociados, remitido con Carta n." 289-2018/SAYA.

lnforme de Auditoría Financiera y Presupuestal al 31 de diciembre de 2018: Unidad
Ejecutora N"002 Programa de Desarrollo Forestal Sostenible, lnclusivo y Competitivo en
la Amazonia Peruana - SERFOR-CAF, Reporte de Deficiencias Significativas remitido con
Carta n.' 097-2019/SAYA del 30 de mayo de 2019.

Serv-icio.Relacionado: "lmplemenhción y seguimiento a las recomendaciones derivadas de los informes de auditoria y supublicación en el portal de kansparencia estándar de la Entidad".
Período:'t de mazo al 30 de abril de2021.
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,/ lnforme de Auditoría Financiera y Presupuestal al 31 de diciembre de 2018: Unidad

Ejecutora N'002 Programa de Desanollo Forestal Sostenible, lnclusivo y Competitivo en

la Amazonia Peruana - SERFOR-CAF, Carta de Control lntemo, remitido con Carta n."

053-2019/SAYA de 12 de abril de 2019.

/ lnforme de Auditoría n.' 008-2019-3-0069 del 19 de junio de 2019, "Auditoría Financiera y

Presupuestal- Reporte de Deficiencias Significativas", periodo del 1 de enero de 2018 al

31 de diciembre de 2018.

,/ lnforme de Auditoria Financiera y Presupuestal - Carta de Control lntemo, al 31 de

diciembre de 2018; remitido con Carta n." C-068-2019-CyA de 19 de junio de 2019.

Responsabilidad del Titular en la implementación de las recomendaciones:

El numeral 6.2.3 de la Directiva n." 014-2020-CG/SESNC "lmplementación de las

recomendaciones de los informes de servicios de control posterior, seguimiento y publicación",

aprobada con Resolución de Contraloría n.' 343-2020-CG de 23 de noviembre de 2020,
establece con relación al Titular de la entidad, lo siguiente:

'Es e/responsable del proceso de implementación de las recomendaciones de informes de control
que le han sido notificados, de mantener una evaluación y monitoreo permanente respecfo a /os
avances obtenidos hasta lograr su total implementación, de informar y remitir la documentación a la

Contraloría y al OCI en la opoñunidad y forma que sean requeidos, para tal efecto, designa al
funcionaio público encargado de monitorear el citado proceso y a los funcionaios públicos
responsab/es de la implementación, asimismo, dispone /as acclones o medidas necesaias que

correspondan.

Cuando la entidad cuente con unidades e7'ecuforas a su cargo, elTitular de la entidad puede delegar
a los Titulares de las unidades e.¡ecuforas la suscipción del Plan de Acción del informe de control
que le ha sido notificado, mediante resolución u otro documento conespondiente. La delegación de

esta función no le exime de responsabilidad y superuisión.'

Estado situacional de las recomendaciones emitidas en los informes de auditoría al 30

de abril de2021.

a) Resumen del estado de las recomendaciones contenidas en Ios informes de

auditoría emitidos por el OCl y las Sociedades de Auditoría al 30 de abril de 2021

Deltotalde las ciento ochenta y cinco (185) recomendaciones contenidas en los informes

de auditoría, once (1 1) aún se encontraban sin implementar al 28 de febrero O" rg21z; de

las cuales diez (10)tenían una antigüedad menora dos (2) años y una (1) antigüedad

mayor3. Conforme se detalla en el cuadro siguiente:

2 Descontando las recomendaciones que se determinaron como No lmplementadas, al haber superado por antigüedad el plazo máximo

pana su implementaciÓn y segu¡miento.
I por el ¡ázo de impbménaóión del plan de Acción presentado con anterioridad a la vigencia de la Directiva n." 014-20204G/SESNC.

Servicio Relacionado: 
,,lmplementación y seguimiento a las recomendaciones derivadas de los inlormes de auditoria y su

publicación en el portal de transparencia estándar de la Entidad"'

Período: 1 de mazo al 30 de abril de 2021.
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Cuadro n.o 1

Relación de recomendaciones sin al 28 de febrero de 2021

Pendiente, EP: En Proceso, P: Pendiente.

Fuente: lnforme n.' 004-2021 -SERF0R/0C1.

Elaboración: Equipo de trabajo de Servicio Relacionado.

Como resultado de la evaluación de las acciones efectuadas por la Entidad, en torno a la

recomendación del informe n." 001-2015-2-6043 con antigüedad mayor a dos (2)años,

se ha determinado que no acredita acciones de implementación, por lo que su estado

corresponde a No lmplementada4; así también de las recomendaciones con antigüedad

menor a los dos (2) años, en el presente bimestre se acredita la implementación de cuatro
(4), quedando seis (6) aún sin implementar. En ese sentido, el estado de las

recomendaciones de los cinco (5) informes de auditoría al 30 de abril de 2021,se presenta

en el cuadro siguiente:

Estado
Cuadro n." 2
recomendaciones al 30 de abril de 2021

a Directiva n.'014-2020€G/SEBNC Tercera Disposición Complementaria Final, señala: 'A pailir de la vigencia de la presente, por única

vez las recomendaciones oientadas a mefurar la gestión de la entidad que hayan cumplido el plazo máximo de dos (2) años para

implementar la reconendación, y que se encuentan en proceso linal de inplementación podrán continuar con su inplementación,
suslenfado con una hoia intormativa elaborada por el OCI o la unidad orgánica u órgano desconcentrado de la Contraloria, según
conesponda, y que el Tilular de la entidad por escrito se comprometa a implementar la recomendación en un plazo no mayor de tres (3)
meses.'

Servicio Relacionado: "lmplementación y segu¡miento a las recomendaciones derivadas de los informes de auditoría y su
publicación en el portal de transparencia estándar de la Entidad".
Periodo: 1 de mar¿o al 30 de abril de 2021.

Emitidos
2015,2016,
2011 v 2018

Emitidos 2019
y 2020Denominación

EP P EP

lnforme n.o

001 -201 5-26043 'Pocesos de contratación de bienes y servicios efectuados por

el Serfor'.
1

a 2 añoscon 1

32

SN
(Remitdo con Crla n.'
C-06&2019CyA de

19/06/20,l9f

Auditoria Financiera y Presupuestal al 31 de diciembre de 2018

43

005-2019-26043 Auditoría de cumplimiento al Servicio Nacional Forestal y de

Fauna Sihestre - Acciones de Control y Fiscalización Forestal de

los Productos Madenbles en la Administración Técnica Forestal
y de Fauna Silvestre de Puno'

4

027-2020-2$043-
SCE

'Evaluación y Aprobación del Plan General de Mane.jo Forestal y

Otorgamiento del Permiso de Aprovechamiento Forestal en

Predios Privados en Bosques Sems'
1

E
030-2020-26043-
SCE

"Adquisición de Equipos de Cómputo a través del Método

Especial de Contratación - Catálogo Electrónico de Acuerdos

Marco"
3 7Total recomendaciones con antiqüedad menor a 2 años (b)

11TOTAL (a+b)

Situación de las
recomendacioneslnforme n.o Total

P EP I NA NI

lnformes emitidos por el OCI

1 001 -201 5-2S043 'Procesos de mntratación de bienes y servicios efectuados
por el Selol. 11 0 0 8 0 3

2 005-2019-2S043 'Auditoría de cumplimiento al Servicio Nacional Forestal y de
Fauna Silvestre - Acciones de Control y Fiscalización

Forestal de los Productos Maderables en la Administración
Técnica Forestal y de Fauna Silvestre de Puno'

09 0 1

3 027-2020.2S043-SCE 'Evaluación y Aprobación del Plan General de Manejo
Forestal y Otorgamiento del Permiso de Aprovechamiento

Forestal en Predios Pívados en Bosques Secm'
02 1 0

B

1

0

0

0

0

n.o

1

NO Denominación del informe
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Cuadro n.o 2

Conforme revela el cuadro precedente, durante el bimestre maeo-abril de 2021 se ha

efectuado avances en la implementación de las recomendaciones, respecto al bimestre
anterior, quedando sin implementar seis (6), cantidad menor al del bimestre anterior que

reportó once (11); siendo de precisarque dicho resultado también comprende a una (1)

recomendación que se reportó como N0 IMPLEMENTADA por superar la antigüedad de
dos (2) años.

Consolidando la totalidad de los veintiséis (26) informes de control, con sus respectivas

recomendaciones, emitidas por la Contraloría General de la República, el OCl del Serfor y

las Sociedades de Auditoria, al 30 de abril de 2021 se tiene los resultados siguientes:

Cuadro n.' 3

Servicio Relacionado: "lmplementación y seguimiento a las recomendaciones derivadas de los informes de auditoría y su
publicación en el portal de transparencia estándar de la Entidad".
Periodo: I de matzo al 30 de abril de 2021.

4 030-2020-2s043-scE "Adquisición de Equipos de Cómputo a través del Método
Especial de Contratacón - Catálogo Eleotónico de

Acuerdos Marco'
02 2 0 0 0 0

Total de recomendaciones emitidas pot el 0Cl

lnformes emitidos por las Sociedades de Auditoria

Á
SN (Remitido con Carta n.' C-

068-2019-CyA de 19/06/20'19)
Auditoria Financiera y Presupuestal al 31 de diciembre de

2018
19 0 2 17 0 0

Total de recomendaciones emitidas por las Sociedades de Auditoría l9 2

Fuente: Documentos evaluados por el oCl-Serfor.

Elaboración: Equipo de kabajo de Servicio Relacionado

I

lnformes emitidos por la CGR

"Pago de aportes previsionales a los fondos de pensiones

del S¡stema Privado de Pensiones - AFP
1 0 0 1

il 01

9339-2020-
CG/SADEN.AOP

Total de recomendaciones emitidas por el OCI

lnformes emitidos por el 0Cl

"Procesos de contratación de bienes y servicios efecfuados

Por el Serfo/.
11 0 0 0 aI 001 -2015-2s043

14 0 0 13 0 I
J 003-201 5-26043 'Control del transporte, transformación primaria y depósitos

de productm forestales en las ATFFS: Selva Central, Siena

Central y Lima".

't3 0 0 13 0 0
4 001 -2016-2-6043 'Control de la conservación y aprovechamiento de los

recursos forestales y de fauna silvestre en la ATFFS Cusco",

12 0 n 12 0

A 005-2016-2-6043 'Procedimiento sancionador por infracciones a la legislación

forestal y de fauna silvestre seguido por los órganos
competentes del Serfofl .

003-201 7-26043 "Auditoria de cumplimiento a los P¡oc*os de Contratación

de Bienes y Servicios efectuados por la Unidad Ejecutora n.o

002-1 592 Serfor-CAF (ex - Prodefap)".

9 U 0 I 0 0
6

NO lnfo¡me n,o Denominación del informe Total

24 3 I 17 0 3

0 17 0 0

TOTAL 43 3 3 34 0 3

Totalilo lnforme n.o Denominación del informe

,| ñ 0 1 0 0
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NO

Situación de las
lecomendacionesDenominación del informe Total

P EP I NA NI

7 015-2017-2$043 "Auditoria de Cumplimiento al Servicio Nacional Forestal y

de Fauna Silvestre - Control de la conservación y del

aprovechamiento forestal y de fauna silvestre en las

Administraciones Tácnicas Forestales y de Fauna Silvestre
de Aourímac, Mooueoua - Tacna y de Puno'.

10 0 0 7 0 3

e 005-2018-2S043 'Auditoría de cumplimiento al Servicio Nacional Forestal y de

Fauna Silvestre - Control de la conservación y del
aprovechamiento lorestal en la Administración Técnica

Foresbl y de Fauna Silvestre de Cusco',

7 0 0 7 0 0

I 012-2018-26043 'Auditoría de cumplimiento al Servicio Nacional Forestal y de
Fauna Silvestre - Procesos de contratación de bienes,

servicios y obras efecluados por el Servicio Nacional
Forestal y de Fauna Silvestre y el Programa de Desanollo

forestal Sostenible, lnclusivo y Competit¡vo en la Amazonia
Peruana"

12 0 0 11 0

10 005-2019-2$043 "Auditoria de cumplimiento al Servicio Nacional Forestal y de

Fauna Silvestre - Acciones de Control y Fiscalización

Foresbl de los Productos Maderables en la Administración
Técnica Forestal y de Fauna Sitvestre de Puno'

0 1 I 0

1

0

11 016-201 9-2S043-SCE "Pronoga y renovación de contratos de personal CAS'
1 0 0 1 0 0

12 027-2020-2S043-SCE 'Evaluacón y Aprobación del Plan General de Manejo
Forestal y Otorgamiento del Permiso de Aprovechamiento

Forestal en Predios Privados en Bosques Secos'
2 1 0 1 0 0

13 030-2020-2€043-SCE 'Adquisición de Equipos de Cómputo a través del Método

Especial de Confatación - Catálogo Electrónico de

Acuerdos Marco'
2 2 0 0 0 0

Total de recomendaciones emitidas por el OCI 102 3 1 90 0 8

lnformes emitidos por las Sociedades de Aud¡toría

Auditoria Financiena al 3'l De Diciembre De2017 ¡ealizada

al Programa de Desanollo Forestal Sostenible, lnclusivo y

Competitivo en la Amazonia Peruana - Reporte de

Deficiencias Significativas emitido por S0A UHY Sandoval y

Aliaoa y Asociados

? 0 1 014

039-2018-3{466

0 2

Auditoria Financiera y Presupuestal al 31 de diciembre de

2014: Carta de Control lntemo. ó 0 0 7 115
012-2015-34154

0

16
014-2015-3{154 Auditoria Financiera y Presupuestal al 31 de diciembre de

20'14: Reporte de Deficiencias Significativas.
4 0 0 4 0

17
0't0-2016-34154 Auditoria Financiera y Presupuestal al 3'l de diciembre de

2015: Carta de Conkol lntemo.
6 0 0 6 0

0

0

18
0 1 2-201 6-3{ 1 54 Auditoria Financiera y Presupuestal al 31 de diciembre de

2015: Reporte de Deficiencias Significativas.
3 0 0 3 0 0

19
017-2017-34472 Auditoria Financiera y Presupuestal al 31 de diciembre de

2016: Carta de Control lntemo.
16 0 0 15 0 1

2 0 0 0 020
027-2017-34472 Auditoria Financiena y Presupuestal al 31 de diciembre de

2016: Reporte de Deficiencias Significativas.
2

21
012-2018-34472 Auditoria Financiera y Presupuestal al 31 de diciembre de

2017: Reporte de Deficiencias Significativas.
6 0 0 Á

1 0

0 022
013-2018-3{466 Auditoria Financiera y Presupuestal al 31 de diciembre de

2017: Reporte de Deficiencias Significativas.
0 2 0

23
002-20i 9-$0466 (R8m¡tido

con Carta n.' 097-201g/SAYA

del 30/01201 9)

Auditoria Financiena y Presupuestal al 31 de diciembre de

201 I 4 0 0 3 1 0

24
SN Remitido con Carta n.'

05$201g/SAYA de
12104120191

Auditoria Financiena y Presupuestal al 31 de diciembre de

2018
I 0 0 2 0 0
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Cuadro n.o 3

de auditoría

Servicio Relacionado: "lmplementac¡ón y seguim¡ento a las recomendaciones derivadas de los informes de auditoria y su

publicación en el portal de transparencia estándar de la Entidad".
Período: I de mado al 30 de ab¡il de 2021.

lnlorme n.o

I
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Cuadro n,' 3

Estado situacional de las recomendaciones informe de auditoría

De las ciento ochenta y cinco (185) recomendaciones que se presentan en el Cuadro
n.o 3, contenidas en veintiseis (26) informes de auditoria emitidos por la CGR, el OCl y las

Sociedades de Auditoria, se advierte que la única (1) recomendación emitida por la CGR

se encuentra IMPLEMENTADA, de las recomendaciones emitidas por el OCl, tres (3) se
encuentran PENDIENTESS, uno (1) EN PROCESO6, noventa (90) IMPLEMENTADAST y

ocho (8) N0 IMPLEMENTADAS, lo cual revela avances en su implementación respecto

del bimestre anterior; de igual manera, de las recomendaciones emitidas por la Sociedad

de Auditoría, dos (2) se encuentran EN PROCESO, tres (3) resultaron INAPLICABLES,

dos (2) NO IMPLEMENTADAS y setenta y cinco (75) están IMPLEMENTADAS. El detalle

de las recomendaciones pendientes y en proceso, por cada informe de auditoría, se
presenta en los Apéndices n. "" 1y 2.

En ese contexto, conforme lo establecido en la Directivan." 014-2020-CG/SESNC y de la

evaluación efectuada para valorar el grado de avance o de cumplimiento de la

implementación de cada recomendación emitida, debemos señalar progresos importantes

en el proceso de monitoreo y seguimiento de las implementación de las recomendaciones

en el presente bimestre, siendo que de las ciento ochenta y cinco (185) contenidas en los

referidos informes, tres (3) están PENDIENTES y tres (3) "EN PROCESO", conforme se

muestra en resumen en el cuadro siguiente:

s Según la Directiva n.'014-2020-CG/SESNC el estado "Pend¡ente", en el caso de las recomendaciones orientadas a meprar la gestión

de la entidad se reflere a: 'Cuando el Titular de la entidad no ha designado a los funcionarbs púbrbos responsables de implementar las
recomendaciones, o cuando habiendo sido deslgnados, los funcionarios públicos no han intciado /as acclones oientadas a su
implementación y no se constituyen /os supuesfos previstos para e/ eslado "lnaplicable', en el caso de recomendaciones para el inicio

de las acciones adninistrativas'Cuando no se ha iniciado el procedimiento adninistrativo y se encuentra aún dentro del plazo máximo

para su inicio'; y en el caso de recomendaciones para el inicio de acclones /egales "En /os casos de naturaleza penal, cuando no se ha
presentado la denuncia ante el Ministerio Público. En /os casos de naturalua civil, cuando no se ha interpuesto la denanda ante el Pder
Judicial'.

5 SegúnlaDirectivan."014-2020-CG/SESNCeI estado"EnProceso',serefierea: "Cuandoelfuncionariodxignadoconaresponsable

de implementar la recomendación ejxuta acciones orientadas a su implementacion'.
? Según la Directiva n." 014-2020-CG/SESNC el estado "lmplementada', se refiere a:'Cuando se adoptan acclones, a partir de la

recomendación, que conigen la defrciencia o desviac¡ón detectada y desaparece la causa que la mot¡vó' , en el caso de recomendaciones
para el inicio de /as acclones administrativas'Cuando se ha emitido la resolución u otto documento expreso de inb¡o del procedimiento

administrativo y este ha sido notifrcado al funcionaio o seruidor público'; y en el caso de recomendaciones para el inicio de arciones
legales 'En los casos de naturaleza penal, cuando se ha presentado la denuncia ante el Ministerio Público. En los casos de natwaleza
civil, cuando se ha interpuesto la demanda ante el Pder Judicial, o cuando antes de interponer esta, se ha producido el pago total del
perjubio econónico identificado, lo cual debe set acreditado con documento válido'.

Seryicio Relacionado: "lmplementación y seguimiento a las recomendaciones deriyadas de los informes de auditoría y su
publicación en el portal de transparencia estándar de Ia Entidad".
Periodo:1 de mano al 30 de abril de2021.

No lnforme n.o Denominación del informe Total

25
008-2019-90069 Auditoria Financiera y Presupuestal al 3l de diciembre de

2018: Reporte de Defniencias Signif¡cativas.
b 0 0 b 0 0

26
SN

(Remiüdo con Crta n.' C-060-

2019-CvA de 19/06/2019)

Auditoria Financiera y Presupuestal al 31 de diciembre de

2018
'19 0 2 17 0 0

Total de recomendaciones emitidas por las Sociedades de Auditoria 82 0 2 75 3 2

TOTAL ,t85
3 3 166

P: Pendiente, EP: En Proceso, l: lmplementada, NA: lnaplicable, Nl: No lmplementada

Fuente: Documentos evaluados por el OCl-Serfor.

Elaboración: Equipo de lrabajo de Servicio Relacionado

Situación de las
recomendaciones

P EP NA NI

3 t0
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Cuadro n," 4
Grado de avance de acciones de implementación de las Recomendaciones

AI

f) Anügüedad mayor a dos (2) años.

Fuente: Documentos evaluados por el OCl.

Elaboración: Equipo de trabalo de Servicio Relacionado.

b) Una (1) recomendación con antigüedad mayor a los dos años, se reporta como NO

IMPLEMENTADA, al haberse vencido el plazo máximo sin acreditar acciones de
implementación, a pesar deltiempo transcurrido desde que se remit¡eron al titular
de la entidad, lo que pone en riesgo la mejora de la gestión de la entidad, relacionado al

siguiente informe:

- lnforme n.'001-2015-2-6043 "Auditoría de Cumplimiento al Serfor relacionado a los
procesos de contrataciones de bienes y servicios efectuados por el Serfor", período:

1 de agosto 2014 al31 de diciembre de 2014; remitido a la Dirección Ejecutiva con

oficio n." 067-201S-SERFOPR/OCI de 4 de diciembre de 2015, la recomendación 11

no ha sido implementada.

c) De las nueve (9) recomendaciones reportadas como "N0 IMPLEMENTADAS" en el

bimestre anterior, por superar una antigüedad mayor a dos años, se tiene que en el

bimestre mazo-abril de 2021 los funcionarios a cargo de su implementación han
reportado acciones adoptadas, de cuya evaluación se determina que cinco (5)

corresponden al estado de "IMPLEMENTADA". El detalle se presenta en el cuadro
siguiente:

Guadro n.o 5
ue acreditaron acciones ser considerad

Se¡v_icio.Relacionado: "lmplementación y seguimiento a las ¡ecomendaciones derivadas de los informes de auditoria y su
publicación en el portal de transparencia estándar de la Entidad".
Periodo: I de mazo al 30 de abril de 2021.

Estado Cantidad Porcentale

Pendiente 3 2Yo

En Proceso a 2Yo

166 90%

lnaplicable 2 2%

No lmplementada (.) 10 5o/o

Recomendaciones Emitidas 185 100%

lnforme n. o
Número de la

Recomendación
Acciones adoptadas (-)

a

Con lnforme n.' D000238-2021-OA de 27 de abril de 2021, la Oficina de Abastecimiento
hace mención que no tiene las facultades para emitir lineamientos; asimismo, menciona
que en la Normativa de Contnataciones del Estado ya establece los alcances de las
contrataciones adicionales, reducciones y contrataciones complementarias, estando

isitos ser1 001-20'15-2s043

'10

Mediante lnforme n.' D000235-2021-M|DAGR|-OA de 26 de abrit de
Abastecimiento, en el cual adjunlan la Resolución n.. 001-2017-OSCE/DTN, en el cual se
encuentra el Checklist n.'01 "Expediente de contratación para bienes

de la Oficina de

y servrcios en

L 003-2015-2S043 7

Con lnforme n. " D000037-2021-M|DAGR|-DG|OFFS de
que mediante R.D N" 000031-MIDAGR|-SERFOR-DE, se aprobo el "protocolo de control
Forestal Maderable en el Transporte'.

15 de abril de 2021, comunican

lmplementada

NO
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f)Acciones adoptadas posteriores al cumplimiento de los dos años de antigüedad para su implementación.

Fuente: Documentos evaluados por el OCl.

Elaboración: Equipo de trabajo de Servicio Relacionado.

En ese sentido, restan cuatro (4) recomendaciones orientadas a la mejora de la gestión, que

han sido emitidas en los años 2015,2017 y 2018, con el estado de N0 IMPLEMENTADAS, al

haberse vencido el plazo máximo para su seguimiento, siendo importante señalar que se

continúen con los esfuezos para su implementación; sin perjuicio de los servicios de control
que a futuro programe el Organo de Control lnstitucional.

El avance y los resultados sobre el estado de implementación se presenta en el Apéndice
n.o 3 y en el gráfico siguiente:

Gráfico n.'1
Variación del estado de la implementación de Recomendaciones

JJdJilil JJJJ

Fuente: Documentos evaluados por el 0Cl-Selor.

Elaboración: Equipo de trabajo de Servicio Relacionado.

Servicio Relacionado: ,,lmplementación y seguimiento a las recomendaciones derivadas de los informes de auditoda y su

publicación en el portal de lransparencia estándar de la Entidad".

Período: 1 de mazo al 30 de abril de 2021.

JJilJJJiI
¡Fs rls o& oñ sos Sq +ñ +ñ $t S* $* S* ,$s ,§o+ S,o "+* S,*

"..$$§$$$$$$$$W
IPendiente lEn Proceso llhrplementado r No lmplementada

180

160

140

3 015-2017-25043

Mediante lnforme n.' D00040-2021-MIDAGRI-SERFOR-GG de 22 de abril de 2021,

adjuntan "PRoGED|M|ENTO DE CUSToD|A Oe lrurOnU¡CtÓN DEL STSTEMA SGD',
detallando la mecánica de custodia y respaldo de la información de las Resoluciones.

5

Mediante lnforme n.' 0000012-2021-MIDAGRI-SERFOR-DGPCFFS-DPR de 29 de abril

de2021, comunican la aprobación de los "Lineamientos para la evaluación del Plan

General de Manei: Forestal de concesiones forestales con fines maderables' con

Resolución n," D000034-2021-SERFOR-DE de 4 de mazo de 202'l; asimismo, la

aprobación de los'Lineamientos para la evaluación de planes operativos, declaraciones

de maneir y planes de manefr forestal intermedio'aprobado con Resolución n." D000036-

2021-MIDAGRI-SERFOR-DE de 5 de mazo de 2021 .
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d) Estado situacional de recomendaciones en "EN PROCESO" formuladas en los años

2001 al 2008 por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, como
resultado de los servicios de control efectuados al entonces Instituto Nacional de

Recursos Naturales (INRENA)y a la Dirección General Forestal y de Fauna Silvestre
del Ministerio de Agricultura.

Como parte del proceso de conciliación del Seguimiento a la lmplementación de

Recomendaciones - SSIIRR realizado por la Contraloría General de la República, se asignó

al OCl del SERFOR el seguimiento y determinación del estado de las recomendaciones no

implementadas de los informes de auditoría emitidos al entonces INRENAs, consignándose

el número de informe y de recomendaciones, asi como la cantidad de estas en el lnforme de

Servicio Re lacio n ad o n." 00 4-2021 -S E RFO R/OC ls.

En atención al encargo recibido, durante el bimestre Mazo-Abril se efectuaron

coordinaciones entre el 0Cl y el personal responsable del proceso de implementación de las

recomendaciones del SERFOR, a fin de dar a conocer el detalle de dichas recomendaciones

y las observaciones que dieron lugar a su emisión, siendo en total cincuenta y tres (53)

recomendaciones, para la mejora de la gestión y las acciones administrativas para el

deslinde de responsabilidades administrativas, e identificar a las unidades orgánicas que

brindarían apoyo técnico y/o algunos alcances, según lo señalado en cada recomendación,

para establecer su estado de implementación.

Del análisis y revisión efectuada a dichas recomendaciones y en aplicación del "Lineamiento

para ejecutar lo establecido en la modificación de la Directiva n.' 006-2016-CG/GPROD,

aprobada con Resolución de Conhaloría n." 356-2019-CG", se remitió a la Contraloría

General de la República la Hoja lnformativa n." 015-2021-MIDAGRI-SERF0R-0CI/MHC a

fin de proseguir con su seguimiento; y también se emitió la Hoja lnformativa n." 017-2021-

MIDAGRI-SERFOR-OCI/MHC respecto a siete (7) recomendaciones que devienen en

"lnaplicable" al no estar vigente las normas que sustentaron los hechos observados.

En ese sentido, al 30 de abril de 2021 el estado de estas recomendaciones se presenta en

el cuadro n. '6.
Cuadro n. o 

6

Estado de las Recomendaciones del 2001-2008

E Considenando que mediante al Decreto Supremo n." 010-2009-AG publicado el 5 de abril de 2008, que resolvió la articulación entre la
Direccón General Forestal y de Fauna Silvestre del Ministerio de Agricultura y el lnstituto Nacional de Recursos Naturales - INRENA,
toda vez que, la DGFFS eierció las funciones rectoras en materia forestal y de fauna silvestre en tanto concluyó el proceso de fusión con
el INRENA. Posteriormente, con Resolución Ministerial n.'424-2014-MINAGRI se da porconcluido el proceso de transferencia de la
DGFFS del MINAGRI al Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (SERFOR), siendo esta última la entidad absorbente.

e "lmplementaciÓn y seguimiento a las recomendac¡ones derivadas de los informes de auditoria y su publicación en el porlal de transparencia
estándar de la entidad' periodo 1 de enero al 28 de febrero de 2021, remitido al Titular con oficio n.' 0000170-2021-MIDAGRI-SERFOR-
OCI el 30 de mano de2021.

Servicio Relacionado: "lmplementación y seguimiento a las recomendaciones derivadas de los informes de auditoria y su
publicación en el portal de transparencia estándar de la Entidad".
Periodo: I de mazo al 30 de abril de 2021.

NO

Número de la
Recomendación
inicio de PAD (')

Número de la
Recomendación en

estado de "EN
PROCESO'

Número de la
Recomendación en

estado de
.INAPLICABLE"

Cantidad Total de
recomendaciones

1 002-2005-3{096 1:y2 2

2 003-2005-34096 1

3 003-2006-24417 1 16, 19 v 20 4

4 004-2003-24417 3y4 2
( 004-2004-24417 1 9 L

lnforme n. o
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f) pendientes para el ¡nic¡o de acciones administrativas.

Fuente: Sislema de Control Gubemamental (SCG Web) y Hoja lnformativa n." 017-2021-[1,i|DAGR|-SERF0R-0CUMHC.

Elaboración: Equipo de trabajo de Servicio Relacionado.

Por lo expuesto, resulta necesario que se adopten las acciones siguientes:

1. Queel DirectorEjecutivoremitaal OCI concarácterdeURGENTElasaccionesdetres(3)
recomendaciones, al estar próximas a cumplir los dos años de antigüedad para el seguimiento
de su implementación; las mismas que se encuentran detalladas en el l¡teral a) del numeral
1 del presente informe.

2. lnformar oportunamente al Órgano de Control, las acciones para la implementación de las

siguientes recomendaciones para el deslinde de responsabilidades: uno (1) del lnforme de
Control Especifico n. " 027-2020-2-6043 y uno (1) y dos (2) del lnforme de Control Específico
n. " 030-2020-2-6043; previo al vencimiento de estas,

3. Seguir brindando apoyo al Órgano de Control, con relación a la evaluación de las

recomendaciones formuladas en el periodo del 2001 al 2008 por los órganos conformantes del

Sistema Nacional de Control, como resultado de los servicios de control efectuados al

entonces lnstituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA) y a la Dirección General Forestal
y de Fauna Silvestre del Ministerio de Agricultura, a fin de proceder a determinar su estado.

VI CONCLUSIONES

De las ciento ochenta y cuatro (184) recomendaciones y un (1) Hecho con lndicio de lnegularidad,

contenidas en los veintiséis (26) informes de auditoría emitidos por la CGR, el OCI y las

Sociedades de Auditoría, tres (3) se encuentnan PENDIENTES y tres (3) EN PROCESO, estas

últimas se encuentran próximas a superar el plazo máximo para su implementación y seguimiento.

VII. RECOMENDACIONES

Hacer de conocimiento al Titular de la entidad el resultado del seguimiento y evaluación de las

acciones realizadas para la implementación de las recomendaciones contenidas en los lnformes

de Auditorias emitidos por el Sistema Nacional de Control, con la finalidad de que se implemente

las medidas pertinentes que permitan asegurar el cumplimiento de lo establecido en la normativa

vigente.

Servicio Relacionado: "lmplementación y seguimiento a las recomendaciones de¡ivadas de los infornrs de auditoria y su

publicación en el poñal de transparencia estándar de la Entidad",

Período: 'l de mazo al 30 de abril de 2021.
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TOTAL DE RECOMENDACIONES 9 37 7 53
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Estado situacional de las recomendaciones provenientes de informes de

auditoría, emitidos por la Contraloria General de la Republica y el Organo de

Control lnstitucional, al 30 de abril de 2021.

Estado situacional de las recomendaciones provenientes de informes de

auditoría, emitidos por Sociedades Auditoras integrantes del Sistema Nacional

de Control, al 30 de abnl de 2021,

Resumen delestado de implementación de recomendaciones al 30 de abril de

2021.

Estado situacional de las recomendaciones provenientes de órganos

conformantes del Sistema Nacional de Control, como resultado de los servicios

de control efectuados al entonces lnstituto Nacional de Recursos Naturales

(lnrena) y a la Dirección General Forestal y de Fauna Silvestre del Ministerio de

Agricultura, al 30 de abril de 2021.

Magdalena del Mar mayo de 2021

ta Posadas HuamariiCumapa

Jefe de Equipo lntegrante

ocr - . SERFOR

CPC. Posadas

OCI. SERFOR

Servicio.Relacionado: "lmplementación y seguimiento a las recomendaciones derivadas de los informes de auditoria y su
publicación en el portal de transparencia estándar de la Entidad,,.
Período: 1 de mazo al 30 de abril de2021.


